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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

20453 Anuncio de la Diputación Foral de Gipuzkoa relativo a la formalización
del  acuerdo marco para la contratación del  servicio de impresión y
encuadernación de trabajos de pequeña y mediana tirada.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Foral de Gipuzkoa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Administración

Foral y Función Pública.
c) Número de expediente: X14026.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.gfaegoitza.eus.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Acuerdo marco para la contratación del servicio de impresión y

encuadernación de trabajos de pequeña y mediana tirada.
c) Lote: Lote 1: Libros. Lote 2: Revistas y folletos. Lote 3: Trípticos, desplegables

y carteles.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79800000-2 y 79971000-1.
e) Acuerdo marco: Acuerdo marco.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 400.000 euros.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  100.000 euros.  Importe total:
108.675 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de mayo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2015.
c) Contratista: Lote 1: Leitzaran Grafikak, S.L.; Michelena Artes Gráficas, S.L., y

Editorial  Itxaropena,  S.L.   Lote  2:  Michelena Artes  Gráficas,  S.L.;  Gertu
Komunikazio  Bide,  S.L.,  y  Centro  Gráfico Ganboa,  S.L.;  Zyma Servicios
Gráficos,  S.L.L.;  Gráficas Juaristi,  S.L.,  y  Michelena Artes Gráficas,  S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: Según detalle recogido en el
perfil del contratante de la Diputación Foral.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ofertas económicamente más ventajosas
conforme  a  lo  establecido  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares.

San Sebastián, 22 de junio de 2015.- Alicia Etxeberría. La Secretaría Técnica
(Orden Foral 2015/2015, de 9 de marzo).
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